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LLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE2025.

NVITACIÓN PARA LA L CITACIÓN SIN/PLIFICADA IÚENOR
PR MERA SESIÓN EXTRAORDINARIA"

tA REO COR
R.F.C RCO.02o4 2-131 RA[/O 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOSre. Cerr¿dá dc Av Univ€ rs¡dad No. 20s ASUNTO 3, PRIl\/ERA OCASIÓNCol. Gs¿ Elance

RIALES Y ÚIILTS CONSUI'¡IBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EOUIPOS
Y BIENES NFORN/ATICOS

CONSCLIDADO DE REOUISICIONES:
DAI-REO-0065-2025, FET-REO-0090,2025, OBR-REO-01 63-2025, OBR-REO-0181 -2025, CM-REO-01 92-2025, OBR-

REO-0203-2025, IPD-REO-021 1-2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281 -2025, DF-REO'

0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025,

cLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025, STE-REO-041 5-2025, CS-REO-041 6-2025, DO-REO-0497-2025, CMI-REO-

0537-2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-O696-2025.

LA RED CORPORATIVO S.A DE C.V.

CALLE 1RA CERRADA DE AVENIDA UNIVERSIDAD #205
COL. CASA BLANCA
TEL (S93) 31 42649,
c.P., 86060
CENTRO, TABASCO.

por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA

i'/ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el dia 10 de lebrero de 2O25 a las 1 1 :00 horas, con

cargo a ta partida presupuestal 21401 .- MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL

pRóCESAMTENTO EN EOUTPOS Y BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAI-REO-0065-2025, FET-REO-0090-2025, OBR-REO-o163-2025, OBR-REO-0181-

2025, CM-REO-01 92-2025, OBR-REGo203-2025, IPD-REG02l 1-2025, PEV-REG0227-2025, OBR-REO-

0277 -2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-0334-2025, SA REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-

REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025, CLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025,

sTE-REO-o415-2025, CS-REO-o416-i2025, DD REO-0497-2025, CMI-REO-0537-2025, CDP-REGo635-

202S, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,

segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y 40, fracción ll y 4'l,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Arhculo 9 del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus p19Puestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECON ÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, n umero de REOUISICIONES, nombre y

dom icilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona f ísica, administrador único, representante

legal o quien se acredite con poder especial para e{ectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello

de la empresa.
Los escrltos solicitados deberán dirigirse ar AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

o, TODOS los escritos, documentos
estas deberán tener, firma autógrafa
se acredite con poder especial para

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mism

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propu

dgzla persona física, administrador Único, representante legal o quien

§fefectos 
de procedimientos de esta naturaleza y sello de Ia empresa'
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"2025: Año de lo Mujer lndigeno".

HOI{ESIIDAD Y RESULTADO§
2024-2027

r¡- aYUxfArlrENTo coNsrrTuc¡orAr

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el adtículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

imposibititada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalifícación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motívo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alq unos de los documentos, será motivo de descalif icación y las propuestas no serán

WÉ CENTRO

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de

revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 0'l 'l Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constáncia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del reglstro de Padrón

de Proveedores del lvlunicipio de Centro. (Anexo 1 ),

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

H, AYUNTAIIIENTO CONSf ITUC¡OXAL
D6 CÉr{fto 2024-2027

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
o Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso.de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 d ias).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o IFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de deor verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 5l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, telé{ono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrativás. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

w CENTRO "2025: Año de la Mujer lndigeno".
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"2025: Año de la Mujer lndígeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrala del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a coiizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES
2. Garanlizala entrega de los bienes, contrá cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos,

Lo anierior, con fundamento en el artículo 53 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

w CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

4/4s
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"2025: Año de lo Mujer lndígena".

HONE§T¡DAD Y RESULTADOS
2024-20.27

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Ar'tículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEF¡C|AR|O" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un impor'te mínimo del

5o/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán frjos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mrsmo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.

CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar lós lotes o pairidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del

20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

s/4s



"2025: Año de lo Mujer lndigena".

HONESIIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

La Convocante aplicará a part¡r del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art.4'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adludicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notilicado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Ad utStctones ubicada en la Dirección de Administración, planta

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión I 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Ate amente

Aura d Carm Medina C an

ctora de Ad rnt n y Presidenta del Comité
de Comp ras el Mu cipio de Centro, Tabasco.

)
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w CENTRO "2025: Año de lo Mujer lndígena".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

x.  YU¡TATlEXTO COr{§f rTUC¡OxAL
oE caxfro 202.-202?

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA IVENOR
PRIMERA SESÓN EXTRAORDINARIA,

RAIVO 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21401.- MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAN/IENTO EN EOUIPOS
Y BIENES INFORN/ÁTICOS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
DAt-REO-0065-2025, FEf-REO-O09o-2025, OBR-REO-0163-2025, OBR-REO-018l -2025, CM-REO-0192-2025, OBR-

REO-0203-2025, rPD-REO-o21 1 -2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281 -2025, DF-REO-

0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-036 1 -2025, SA-REO-0363-2025, REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025,

cLR-REO-0379-2025. SA-REO-0390-2025, STE-REO-041 5-2025, CS-REO-04 -2025, DD-REO-0497-2025, Cl\¡l-REO-

0537-2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-R -0694-2025 y CDP-REO-0696-2025

CALLE AYUTLA 302 ALTOS,
COL. CENTRO,
TEL. (9931) 3 r 0l 55
c.P. 86000,

v

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICIT

MENOR, PRli\4ERA OCASIÓN que se efectuará el día 10 de febrero de 2025
tÓN

al 11

PLIFICADA
horas, con
PARA EL
DADO DE

cargo a la partida presupuestal 2 1 401.- MATER IALES Y UTILES CONSU tüt ES

PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES INFO RMÁTlCos, detallado en e CON oLl
REOUISICIONES: DAFREG0065-2025, FET-REO-0090-2025, oBR-REGo1 63-2025, OBR-REO-o181 -

2025, CM-REO-Ol92-2025, OBR-REO-o203-2025, IPD-REG021 I 2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-

0277 -2025, DAC-REG028l -2025, DF-REO-0334-2025, SA-REG0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-

REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025, CLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025,

sTE-REO-o415-2025, CS-REO-0416-2025, DD-REO-0497-2025, CMI-REO-0537-2025, CDP-REO-0635-

2025, CDp-REO-0694-2025 y CDP-REO-o696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,

segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y 40, fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

prestación de Servlcios del Estado de Tabasco, en relación at Artículo 9 del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la pROPÚESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y

doá¡c¡l¡o fiscal del licitante, firma autógrala de la persona física, administrador único, representante

legal o guien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello

de la empresa.
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANo, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parie de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

SOLUCIONES COMERCIALES GOSA S,A DE C.V.

6r't

CENTRO, TABASCO.
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"2025: Año de la Mujer lndígena",

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públícos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el aicículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código OR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fjscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación v las oropuestas no serán

W CENTRO

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenioparael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los articulos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 0l 'l Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1 ).

H. AYUiTA ENTO COrafrrlJCrO¡Ar
oÉ cÉNlio 2@4"20?7



"2025: Año de lo Mujer lndígena",

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYUiiIAíTENTO COiSf r¡rrCrONAr

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasapo rte,)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TEL[/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, obleto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en ta que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia

en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley Generat de Responsabilidades Admin istrativas, (Anexo 3).

Escrito de maniliesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4).

w CENTRO

l)

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:



"2025: Año de la Mujer lndigeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

H. AYUNTAiT€NTO COxSf r,l nC¡Oxar
oE cE¡fio 2024-202¡

II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

'I . Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIONES

2. Garantizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos;

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificarel subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

i M
CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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H, AYI'NTAX¡ENTO COXSÍ 
'f 

IJCIO AT
DE CEr¡fRO 202.-2027

b) De conformidad con el artículo 31 , fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

adjudicados del failo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
r Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantia

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.

w CENTR@

De conformidad con los Ar'tículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

. Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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HONESIIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

La Convocante aplicará a part¡r del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art.4'l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adludicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notilicado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Ad utStctones ubicada en la Dirección de Administración, planta

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión I 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Ate amente

Aura d Carm Medina C an

ctora de Ad rnt n y Presidenta del Comité
de Comp ras el Mu cipio de Centro, Tabasco.

)

6/45
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rrEr¡To consíñrclorar

VILLAHERMOSA TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA:21401.. MATERIALES Y ÚTILES CONSUIüIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EOUIPOS
Y BIENES INFORMÁTICOS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
DAr-REO-0065-2025, FEf-REO-0090-2025, OBR-REO-o163-2025, OBR-REO-o1 8I -2025, CM REO-o192-2025, OBR-

REO-o203,2025, tpD-REO-02I r -2025, pEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-

0334,2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361 -2025, SA-REO'0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025,
CLR-REo-0379-2025, SA-REO-0390-2025, STE-REO-041 5-2025, CS-REO-041 6-2025, DD-REO-0497-2025, Ctvll-REO-

0537-2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025.

t\rDOs

TEL. (993) 41 356 r 4, 41 35664
c.P. 86040
CENTRO, TABASCO

GENTR@

PROTOCOLOS REDES Y COMUNICACIONES S.A DE C.V

CALLEJOSÉ MARTÍ + 1O I, PRIMER NIVEL, DESP, 1O.

FRACC. LIDIA ESTHER

f, fr\. ráfv¡

cordral rnvrtactPor este conducto, me permito hacerle un a on N IA LICITACIÓN SIN4PLIFICADA

IüENOR, PRII/ERA OCASIÓN que se efectuará el dia 1 0 de brero de 2025 a las I 1:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 21401.- MATERIALES Y ÚTILES CONSUIVIBLES PARA EL

PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS, detallado en eI CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAI-REO-0065-2025, FET-REO-0090-2025, OBR-REO-0163-2025, oBR REO-0181-
2025, CM-REO-o192-2025, OBR REO-o203-2025, IPD-REO 0211-2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-

o277-2025, DAC-REO-028r -2025, DF-REO-0334-2025, SA REG0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-

REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377 -2025, CLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025,
sTE REO-04r 5-2025, CS-REO-04 r 6-2025, DD-REO-0497-2025, CMI-REO-o537-2025, CDP-REO-0635-

2025, CDP-REO-o694-2025 y CDP-REO-0696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,

segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y 40, fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una ho.la membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal det licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públlcos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Seqretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar alqunos de lo¡1loqq¡ne11tos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados,

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 0l1 Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática.

Dicha actualización deherá coincidir con los.datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 'l).

CENTRO
H, AYUN?AI'IENfO CONS'¡TTrcrcNAt
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación;

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),
. ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIVEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod if icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones soctos

¡ Poder Notarial. del repre§entante legal,
en caso.dé que no se desprenda del
acta Constitutiva.

I Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

. ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

. Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

W
ñ,It IIIi. .á§.

'l;EnlIKTg

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2). :

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y cóireo electrónico donde se Ie podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relacióneé con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interé§), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4). .

HO}IE§T¡EAD Y RE§ULTA'}T}§
2024-2§27
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de Ia empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español

w CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servrcios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la ofeda, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serárl fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mrsmo q ue será devuelto al término del oroceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en.la presente invitación será motivo de

w &KMYKffi

Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2'l Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

descalificación,

De conformidad con los Aitículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o pariidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del.pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a fávor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de

cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adqursiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley,

W;' CENTRO

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adludicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 31 de enero del año en curso, a las O9:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

ntamente

Aur d IC en Medina Cano

de Com
ra de .\.

del unicipio de Centro, Tabasco.
ión y Presidenta del Comitéd

S
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE2025

ASUNTO: INVITRCIÓN PARA LA LICIIRCIÓN SIMPLIFICADA N,IENOR

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA,
RAN/O 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO g, Pntrr¡fRR OCRSTÓt'¡

PARTIDA: 2.I401.- MATERIRIES Y ÚTIIES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EOUIPOS
Y BTENES ruroR¡¡Árrcos

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
DAr-REO-0065-2025, FET-REO-0090-2025, OBR-REO-0163-2025, OBR-REO-0181-2025, CM-REO-0r 92-2025, OBR-
REO-0203-2025, rpD-REO-o21 1-2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281 -2025, DF-REO-

0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025,
cLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025, STE-REO-04r 5-2025, CS-REO-04r 6-2025, DD-REO-0497-2025, Cñ,1-REO-

0537-2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-REA-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025.

-to'LSLORENA ROMERO MORALES

Por este conducto, me permito hacerle una cordial lnvitación a participar en la LICITACIÓN SllüPLIFICADA
MENOR, PRIN/ERA OCRSIÓN que se e{ectuará el día 10 de febrero de 2025 a las 1 

'1 :OO horas, con

cargo a la par'tida presupuestal 21401.- MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL
PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES IT.¡TOR¡¡ÁTICOS, detallado en eI CONSOLIDADO DE
REOUISICIONES: DAI-REo-0065-2025, FET-REO-0090-2025, OBR-REO-0163-2025, OBR-REO-0181-
2025, CM-REO-o r 92-2025, OBR-RE0-0203 2025, rPD REO-021 1 2025, PEV-REG0227-2025, OBR-REO-
0277 2025, DAC-REO-o28'l-2025, DF-REO-0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-
REO-o363-2025, SA-REO-O364-2025, EDU REO-0377 2025, CLR-REO-0379 2025, SA-REO-0390 2025,
sTE REO 041 5-2025, CS-REO-041 6-2025, DD-REO-o497-2025, CMt-REO-0537-2025, CDP-REO-0635-

2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 40, lracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Articulo 9 del Presupuesto General de
Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2O23, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
Iegales y cualquier otro documento que forme parle de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa,
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de Ia sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código QR será motivo de descalificación).

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

W; GENTRO

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso detenercréditos fiscales y,/o determinados, copia del convenio parael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el .ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 01 1 Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 'l 

).

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión,
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
o Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).
o ldentificación of¡cial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN4EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod if icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta ba.1o protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 5l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decirverdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

w CENTRO

I

I

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al articulo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas, (Anexo 3).

3/4s
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II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar,

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo proiesta de decir verdad que

1 . Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIONES

2- Garaniizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios
ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sig u ientes requ isitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especif icando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAy el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Wr CENTR@

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 3'1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Presiación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la ofeica económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
o Tiempo de entrega
¡ Lugary forma de entrega
o Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación,

CENTRO

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserya el derecho
de reducir o cancelar los lotes o parlidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La ad.judicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacrón de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.judicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oa/a del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobeirura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Adículos 31 fracción ly llly 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

5l4s
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dÍa natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

W CENTRO

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicjos del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máimo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 
.10 

de febrero del año en curs o, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos gg33177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Aten mente

Aura lCa men edina
ctora de inistr y Presid

de Compra del Mu pio de Centro, Tabasco,

c;r
enta dJlComité

6/4s

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y l\/UNICIPIOS
ASUNTO 3, PRIl\/ERA OCASIÓN

PARTIDA: 21401.. MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESATüIENTO EN EOUIPOS
Y BIENES INFORMÁTICOS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
DAr-REO-0065-2025, FET-REO-0090-2025, OBR-REO-0163-2025, OBR-REO-0181 -2025, CM-REO-0192-2025, OBR-

REO-0203-2025, tpD-REO-021 1-2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-

0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361 -2025, SA-REO-0363-2025, SA-

cLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025, SfE-REO-041 5-2025, CS'REO-041
4-2025, EDU-REO-0377-2025,

Rm&1qL€Q*86§d4REo-

W, CENTRO

0537-2025, CD P-REO-0635-2025, CDP

GLOBATAB S.A DE C,V,
AVENTDA pRoLoNGACtóN DE PASEo usu¡/AC|NTA # t 23 ALTos.
COL. GUAYABAL.
TEL. (993) 3671 683, 35207578
c.P. 86090
CENTRO, TABASCO.

S.A DE C.V.
Av Prol 0e Pñ thlmrinla No ,23Altos
Col. Goay.ba¡ 

P-REO-0696-2025.

BATAB

Por este conducto, me permito hacerle una cor
MENOR, PR|iúERA oCeSlÓn que se efectuará el día 10 de febrero de 2025 a las 1 1 :00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 21401 .- MATERIALES V Úf llf S CONSUMIBLES PARA EL

PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES IruTORUÁTICOS, dEtAIIAdO EN EI CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAI-REO-0065-2025, FET-REO-0090-2025, oBR-REGO163-2025, OBR-REo-o181-
2025, CM-REO-o192-2025, OBR-REO-o203-2025, IPD-REO-021 1-2025, PEV-REO-O227-2025, OBR-REO-

0277 -2025, DAC-REO-o281-2025, DF-REO 0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA

REO-0363 2025, SA-REO 0364-2025, EDU-REO-0377-2025, CLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025,
srE-REO-041 5,2025, CS-REO-o4',|6-2025, DD-REO-0497-2025, CMI-REO-o537-2025, CDP-REO-0635-

2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-RE0-0696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,

segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y 40, fracción ll y 4'1 ,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROP
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hola membretada de la e

UESTA
mpresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona lísica, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

ctos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.v"
Ll4s
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H, AYUNTAI.IIEN¡O COÑSf I.l UC¡ON^L
oE cENtRO 202.-2027

Se hace menclón que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Admjniskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre

a) Opinión de cumptimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformldad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código AR será motivo de descatiÍicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentldo POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno det Estado de Tabaico, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y,/o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancra de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar a lqunos de los documentos, sera motivo de descalificación y las propuestas no serán

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos {iscales y/o determinados, copiadel convenioparael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han ¡ncurrido durante el ejercicio vlgente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

consideradas Dara su apertura y revisión.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscates
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 0l 1 Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro (Anexo 1).

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
¡ ldentif icación oficial vigente

(credencial paravotar expedida por el
lNE, legible a color y al 200%, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del Artículo 5l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manif iesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

1) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artÍculo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Adminiskativas. (Anexo 4). 1

w CENTRO

I

I

I

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en laque manifieste bajo protesta de decirverdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios
ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, óon sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W CENTRO

Los imporles deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo Z)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de Ia oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

W CENTRO

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

descalif icación

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reseTva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adiudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2O0/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 3I lracción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dÍa natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

W CENTRO

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicjos del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máimo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entreg arse a más tardar el día 
.10 

de febrero del año en curs o, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de Administración, planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos gg33177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Aten mente

Aura lCa men edina
ctora de inistr y Presid

de Compra del Mu pio de Centro, Tabasco,

c;r
enta dJlComité

6/4s

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA" TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA I'/ENOR
PRIIVERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 2140.1.- N4ATERIALES Y ÚTILES CONSUIüIBLES PARA EL PROCESAN/IENTO EN EOUIPOS
Y BIENES INFORMÁTICOS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
DATREO,OO6S-2025, FEf-REO-0090-2025, OBR-REGo1 63-2025, OBR-REO-o181-2025, CM-REO-o192-2025, OBR-

REO-0203-2025, tpD-REO-021 1-2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025,DAC-REO-0281-2025, DF REO-

0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361 -2025, SA-REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025,

cLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025, STE-REO-041 5-2025, CS-REO-041 6-2025, DD-REO-0497-2025, CMI-REO-

0537-2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025.

CENTRO

o¡lo
'iolo Gómez Loneslosc
n.F.c. Gor,f850t20cE3

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA

MENOR, PR||/ERA OCASIÓN que se efectuará el día 10 de febrero de 2025 a las I 1:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 21401.- MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL

PRoCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS, detallado en eI CONSOLIDADO DE

REOUISICIONES: DAI-REO-0065-2025, FET-REG0090-2025, OBR REO-o163-2025' OBR-REO0181-

2025, CM-REO 01 92-2025, OBR-REO-o203-2025, IPD-REO-021 l-2025, PEV-REO 0227-2025' OBR-REO-

0277-2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-

REO-o363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025, CLR-REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025,

srE-REO-0415-2025, CS-REO-o41 6-2025, DD-REO-o497-2025, CMI REO-0537-2025, CDP-REO-0635-

202b, CDp-RE0-0694-2025 y CDP-RE0-0696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,

segundo pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco y 40, fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de

Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga ta PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hola membretada de la empresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y

domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante

legal o quien se acredite con poder especial para electos de procedimientos de esta naturaleza y' sello

de la empresa.
Los escrltos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos

legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa

la persona fisica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

éfectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

L/4s
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H, AYUi{TAM¡ENTO CONSf ITUCIONAL
oÉ cE¡¿tio 2024-202?

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se suleta al Código de Ética de |os

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el articulo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

imposibititada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el articulo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión,

No presentar alg unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

W CENTRO

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 01 1 Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ),

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL
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e) Copia simple sellada y con f¡rma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentif icación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 200%, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir'verdad que no se encuentra en los

supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Esfado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia

en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo

de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo

Párra{o de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 3),

Escrito de manifiesto (confllcto de interés), de acuerdo al adtículo 49 fracción lX y último párrafo de la

Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas. (Anexo 4).

w CENTRO

t)
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describen en las REOUISICIONES
2. Garanllzala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUIS¡CIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

w CENTRO
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adludicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
o Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.

w CENTRO

De conformidad con los Articulos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas,.cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ja, con{orme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del

200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de

cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Ariículos 3'1 f racción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2'l Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

sl4s
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de Ia garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts,47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley,

Con fundamento en el ArL 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de Ia fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas

w CENTRO

en las ofici nas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administracrón, Planta
alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco '1 40 1 , Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

At tamente

Aura lCa n Medina Cano
irectora de

de Compr
rn rs ón y Presidenta del Comité

del Mu cipio de Centro, Tabasco

6l4s

Sin otro par'ticular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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H. AYUXTAí¡E¡f O CONSf ITUC¡ONAI.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DE2025.

W; CENTRO

rcltAcro Et{RtouEz curLLERMo
RFG¡EtGlgl I  

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIN/ERA OCRSIÓN que se éfectuará el día '10 de febrero de 2025 a las 1 

'1 :OO horas, con
cargo a la partida presupuestal 21401.- MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL
PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES I¡¡TORVÁTICOS, dEtAIIAdO EN EI CONSOLIDADO DE
REOUISICIONES: DAI REO 0065-2025, FET-REO 0090 2025, OBR-REO-0163-2025, oBR-REo-0lBl-
2025, CM-REO-0r92 2025, OBR-REO-0203-2025, TPD,REO 021 r 2025, pEV,REO-O227-2025, OBR-REO-
0277 -2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO 0334 2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO-0361-2025, SA,
REO-0363-2025, SA-REO-o364 2025, EDU REO 0377 2025, CLR-REO-o379-2025, SA-REO-0390-2025,
sTE-REO-o41 5-2025, CS-REO-o41 6-2025, DD-REO-0497-2025, CMr-REO-0537-2025, CDP-REO,0635
2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025, con fundamento en los artículos 22, fracción lll y 36,
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 40, fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de
Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona {ísica, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
e la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN S.IMPLIFICADA IúENOR
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAN/O 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y [/UNICIPIOS
ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21401,- N/ATERIALES Y ÚTILES CONSUIüIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EOUIPOS
Y BIENES INFORIüÁTICOS

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:
DAr-RE0-0065-2025, FET-REO-0090-2025, OBR-REO-or 63-2025, OBR-REO-o18 r -2025, CrV-REO-0r 92-2025, OBR-
REO-0203-2025, tPD-REO-021 I 2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-

0334-2025, SA-REO-0357-2025, SA-REO,036 r -2025, SA-REO,0363,2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025,
cLR-REO-0379 2025, SA,REO-0390-2025, STE-REO-0415-2025, CS-REO-04r 6-2025, DD-REO-0497-2025, CMr-REO,

0537-2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-REO-0694 2025 y CDP REO-0696-2025.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el articulo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y./o leer el código aR será motivo de descalificación)-

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Nzlunicipales vigente a la fecha de la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determrnados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,
Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del regisko de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 01 1 Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con ia Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

w CENTR@

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

H, AYUNTAI'IEN'O CON§f ¡TUCIOtiAI

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por el
lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte.)

. Comprobante de domiciiio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes. atribuciones y socios.

Poder Notarial del represéntante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al arliculo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánalo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas, (Anexo 4).

w ÜENTRO
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2427

II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a collzar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabascó (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con setlo y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

W CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 3.1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

50/o del subtotal de la oferla económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las franzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique Io siguiente: (Anexo g).

¡ Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

w CENTRO

De conformidad con fos Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insufrciencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de Ia presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2O0/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobedura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Articulos 31 f racción I y lll y 32 fracción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

WÍ CENTRO

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dia 10 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las oficinas de la Subdirección de Ad uisiciones ubicada en la Dirección de Administración, planta

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

At tamente

Aura I Carm n

irectora de tnt lon
de Com del icipi

r'¿e¿¡na )ho
y Presidenta del Comité

o de Centro, Tabasco.U

HONESTIOAD Y RESULTADOS
2024-20.27

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco '1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

6l4s
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ESTIDAD Y RESUTTADOS
20.24-20.27

VILLAHERMOSA TABASCO A 06 DE FEBRERO DE 2025.

,¿SASUNTO: rruVrtRCrÓn PARA LA LTCTTACIÓN S[,/PLIFICADA MENOR
L." PRIMERA seslÓn TxTRIoRDINARIA\
RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTo 3, pRIN/ERA ocnstón
PARTIDA: 21401.- MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EOUIPOS

Y BIENES INFOR[/ÁTICOS
CONSOLIDADO DE REOUISICIONES:

DAr-REO-0065-2025, FEr-REO-0090-2025, OBR-REO-01 63-2025, OBR-REO-01 81-2025, CN,4-REO-0192-2025, OBR-REO-
0203-2025, rpD-REO-021 1 -2025, PEV-REO-0227-2025, OBR-REO-0277-2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-0334-
2025, SA-REO-o357-2025, SA-REO-0361-2025, SA-REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025, CLR-
REO-0379-2025, SA-REO-0390-2025, STE-REO-041 5-2025, CS-REO-o416-2025, DD-REO-0497-2025, Cr\¡t-REO-0537-
2025, CDP-REO-0635-2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025.

ALPHA TECNOLOGiA & TICS AS DE CV
AVENIDA CÉSAR SANDINO +440
COL. PRIMERO DE MAYO
TEL (993) 2236029
c.P. 86'190
CENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día l0 de febrero de 2025 a las 1 1:OO horas, con

cargo a la partida presupuestal 21401.- MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL
PROCESAMIENTO EN EOUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS, detallado en eI CONSOLIDADO DE
REOUISICIONES: DAI-REo-0065-2025, FET-REo-0090-2025, OBR-REO-O163-2025, oBR-REo-0181-
2025, CM-REO-o192,2025, OBR REO-0203-2025, tPD-REO-02'l 1-2025, PEV-REO-0227 2025, OBR-REO-
o277 -2025, DAC-REO-0281-2025, DF-REO-0334-2025, SA-REO,0357,2025, SA-REO-0361-2025, SA-
REO-0363-2025, SA-REO-0364-2025, EDU-REO-0377-2025, CLR-REO,0379-2025, SA-REO-0390-2025,
sTE-REO-o415-2025, CS-REO-0416-2025, DD-REO-0497-2025, CMr-REG.o537-2025, CDp-REO-0635-
2025, CDP-REO-0694-2025 y CDP-REO-0696-2025, con fundamento en los articulos 22, fracción lll y 36,
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 40, fracción ll y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo g del Presupuesto General de
Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:
Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROP
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterio¡ una hoja membretada de la e

UESTA
mpresa

pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

Ll4s

ectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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"2025: Año de lo Mujer lndígeno".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el articulo 34-Bis del Código Flscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

w CENTRO

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del cqnvenio para el pago a plazos y declaratoria
balo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el .ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 0l1 Equipos, Accesorios y Materiales de lnformática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por el

lNE, legible a color y al 2000/0, cédula
profesional con fotografía,
pasaporte)

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TEL[/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la socredad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELtüEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta ba.1o protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al ar1ículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

{ CENTRO

) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Adminiskativas, (Anexo 4).
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡ndica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describen en las REOUISICIONES

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabascó (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAy el monto total de la propuesta

. Cotizar en lüoneda Nacional y en ldioma Español

W CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31 , f racción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
50/o del subtotal de la oferla económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g)
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devu elto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
d escalif icación.

w &§ruYm&

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Esrado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.ludicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de Ia Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
200/o del total del documento, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobedura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los ArtÍculos 31 f racción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquis'ciones, Arrendam.enros y Prestación de Servicios del Esrado de Taoasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2'l Bis y 21 Tér del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la o{erta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios ser.ári Íijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción. del área usuaria.

. De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estadó de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licítación.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función

de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

w CENTRO

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día l0 de febrero del año en curso, a las 09:00 horas
en las ofic inas de la Subdirección de Adouisiciones: ubicada en la Dirección de Administración , planta

alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión l 147.

Sin oko particular, agradezco su participación, quedo de Usted

At nta ente

Aura I Ca¡m Medina Cano
y Presidenta del ComitéDi ctora de A in istrfl on

de Comp del Mu ipio de Centro, Tabasco.

6145






